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te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Noemí Meléndez Maldonado, contra
la empresa “Kuman 1411, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 25 de mayo de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Noemí Meléndez Maldonado, contra
“Kuman 1411, Sociedad Limitada”, por un
importe de 6.684,96 euros de principal, más
401,09 euros y 668,49 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución las
que se siguen en este Juzgado bajo el núme-
ro 108 de 2009, a instancias de doña Noemí
Meléndez Maldonado, y bajo el número 109
de 2009 a instancias de don Hugo Fredy Ver-
garay López, contra la misma ejecutada, as-
cendiendo el principal de las tres ejecuciones
acumuladas a un total de 23.838,54 euros en
concepto de principal, más la cantidad de
1.430,31 euros y 2.383,85 euros de intereses
y de costas provisionalmente calculados.

c) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada, a cuyo fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las cuales se despa-

cha ejecución, y a quienes servirá el presen-
te de mandamiento en forma, pudiéndose so-
licitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuer-
za pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en todas las ejecuciones.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kuman 1411, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Esteban Toral, contra la empresa
“Pinarejos Urbana, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pinarejos Ur-

bana, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 15.208,88
euros de principal, más otros 3.040 euros, lo
que hace un total de 18.248,88 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Finalmente, y conforme a la nueva redac-
ción del artículo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, la presente declaración de
insolvencia se publicará en el “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil”.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo dispone, manda y firma su señoría, de
lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la citada empresa, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Burgos, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.008/09)
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